
Núm. 24 9. Jueves 17 de Abril de 1879, Uno y medio teaL

ibíctin ©fiml
OE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

ggeac—MKEMSn iMBamiai—— «^ ■̂■■—^————^—míb——^ae—^—^^^^m

tas leyes y las disposieiones del Gobier- 
^o sou obligatorias para la capital de pro- 
''•Dcla desde que se publican oficialmente 
^n ella, y desde cuatro dias despues para los 
"^omás pueblos de la misma provincia. (Ley 
^« 3 de Noviembre de 1839.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. . 12 rs. Id, fuera, 16
Tres id...............................33 ..... 45
Seis id.............................66...................... 90
Un año...........................132...................180
Se publica todos los dios escepto los Dominffos

Las leyes, órdenes y anuncios que se man* 
den publicar en los <Boletines oUeialess se 
ban de remitir al Gete politico respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán á los editores 
<1 . les mencionados periódicos. (Ordenes de 
6 de Abril de 8 y 31 de Octubre de 1854.)

Ministerio do Hacienda.

REAL ORDEN.
Urao. Sr.: Conformándose S. M.

®^ Rey (Q. D. 0.) con lo propuesto 
P'^r esa Dirección y la Intervención 
^®Dernl de la Administración del 
^®tad.j, se ha servido aprobar la 
^^JUnta instrucción para la entre- 
®® á la Hacienda en 1.* de Mayo 
^’'óximo de los efectos de la renta 

®i sello del Estado que resulten en 
P'^der de la Sociedad del Timbre, y 
^finalidades con que en lo sucesi- 

^f* deben efectuarse las remesas, 
■ ®drtido y demás operaciones que 

*®y tiene á su cargo la expresada 
•^edad.

Re Real órden lo digo á V. 1, 
P^fa su inteligencia y efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. I. 
^üctios años. Madrid 5 de Abril de 
^^'^^Oruvio.
. ‘-f. 1 irector general de Rentas 
^íitancadas.

j^ INSTRUCCION.
j ^f^u fu entrega á ¡a Hacienda en 

‘ Alago próximo de los efedos 
^^^^^ ^^^ ^^^^^ ^^^ Hstado 

dot Z^^"^^^^^^ ^^^ p'^der de la Socie- 
detá^ '^^^^r^^ y Regias á que 

^^ expresada fecha deben 
i de^-^^ ^^^ Remesas^ surtido g 
i ^ds operaciones que ahora tie- 

^^ d su cargo dicha Sociedad. 
CAPÍTULO PRIMERO.

^ ias reglas administrativas.
Articulo L* la Hacienda se 

^_^fá Cargo en 1? de Mayo del cor- 
t ^^°’ P'^’' raedio de sus dele- 
' U6^*j^’ ^^ ^'*^’^ ^^ papel sellado y 

^^ihás efectos timbrados que exis- 
en la Depositaría general de la 

8ít'^^^ ^^^ Timbre; en las Depo- 
'^fias de provincia, y en las de 

partido ó subalternas, aunque es- 
1^^ hallen desempeñadas por 

®«PIeadúa del Gobierno.

Art. 2.' La entrega de dichos 
efectos á Ia Hacienda se hará en la 
Fábrica del Sello al Administrador 
Jefe de la misma, Contador y Guar
da almacén Tesorero, con asisten
cia del Notario público, por el De
positario general de la Sociedad del 
Timbre y representantes que esta 
designe; en las capitales de provin
cia á los Guarda-almacenes de efec
tos estancados, ante el Jefe econó
mico y el de la Intervención, por 
el epositario y representante que 
designe la Sociedad; y en las Depo 
sitarías de partido y subalternas, 
por los que las desempeñen, á los 
Depositarios y Administradores 
subalternos de la Hacienda, ante él 
Alcalde, Síndico y Secretario del 
Ayuntamiento.

Estas entregas se verificarán 
en los locales don de la Sociedad del 
Timbre tenga custodiados los efec
tos.

Art. 3.* De la entrega que se 
haga á la Fábrica del Sello se le
vantará un acta notarial, en la que 
se detallarán literal y numérica
mente les documentos que de cada 
clase y precio reciba dicha Fábri
ca, expresando el año en los que le 
contengan.

De la que se verifique en las ca
pitales de provincia se extenderá 
un acta certificada por el Jefe de 
[a Intervención, en que se consig
nen iguales requisitos, expresando 
además los efectos que tengan ó no 
contraseña.

Y de la que se efectué en las 
Depositarías de partido y subalter
nas se extenderá tambien un acta 
con iguales formalidades y requisi
tos que la anterior, certificada por 
el Secretario del Ayuntamiento.

Las certificaciones que de dichas 
entregas expidan los Jefes de In
tervención de las Admii|istracio- 

nes económicas y los Secretarios 
de los Ayumtamientos harán la 
misma fé que si fueran actas nota
riales, cuya circunstancia se hará 
constar en las referidas actas que 
firmarán todos los asistentes.

Art. 4.* Tanto del acta nota
rial referente á la entrega que se 
haga á la Fábrica del Sello, como 
de fas que se efectúen á los Guar
da almacenes. Depositarios de par
tido y Administradores subalter
nos de Rentas Estancadas se saca, 
rán copias testimoniadas ó certifi
cadas respectivamente. De las del 
acta notarial se remitirá una á la 
Dirección general de Rentas Es
tancadas, otra á la Intervención 
general de la Administración del 
Estado, otra á los representantes 
de la Sociedad del Timbre, otra al 
Depositario general de dicha Socie
dad y otra al Administrador Jefe 
de la Fábrica del Sello. De las que 
certifiquen los Jefes de Interven
ción, dos copias se facilitarán al 
Depositario que entregue, una al 
Guarda-al macen que reciba y otra 
se conservará en la Administración 
económica; y de las que certifiquen 
los Secretarios de los Ayuntamien
tos, dos copias se falicitarán al em
pleado de la Sociedad del Timbre 
que haga la entrega, una ai em
pleado de la Hacienda qae reciba y 
otra se remitirá á la Administra
ción económica por el primer cor
reo.

La Sociedad del Timbre facili
tará á los Jefes económicos, Depo
sitarios de partido y Administra
dores subalternos de Rentas Es
tancadas los medios necesarios pa
ra trasportar tos efectos á los al
macenes de la Hacienda, la cual 
abonará á la Sociedad, previa la 
aprobación por la Dirección gene
ral de Rentas Estancadas de la* 

oportunas cuentas justificadas, los 
gastos que se originen por el tras
porte de los efectos de que se tra
ta.

Art. 5.* Reunidas en las Admi
nistraciones económicas de las pro
vincias las actas certificadas de las 
entregas hechas á los Guarda-al
macenes, á las Depositarías de 
partido y á los Administradores 
subalternos de Rentas Estancadas, 
se radactará un acta general, que 
será el cargo de la Administración 
económica; y sacándose de ella cua
tro copias certificadas, una se re
mitirá á la lutervencion general de 
la Administración del Estado, otra 
á la Dirección general de Rentas 
Estancadas, otra á los represen
tantes de la Sociedad del Timbre, y 
la otra se conservará an la Sección 
de Intervención.

Art. 6? Si del exámen de las 
cuentas y libros de las Administra
ciones económicas, ó de la liquida
ción definitiva que habrá de prac
ticar en su dia la Intervención ge
neral de la Administración del Es
tado, resultase que la Sociedad del 
Timbre, y en su nombre sus dele
gados, habian entregado ménoa 
efectos que los que debían tener 
existentes, se valorarán los que 
falten á precio de estanco, y se exi
girá su importe á la Sociedad del 
Timbre, que deberá ingresarlo en 
concepto de faltas reintegrables.

Art. 7.” Los Guarda-almace
nes de efectos estancados, Deposi
tarios de partido y Administrado
res subalternos de Rentas Estan
cadas examinarán y recontarán con 
toda escrupulosidad los efectos que 
reciban; en la inteligencia de que, 
hecho de ellos cargo y firmada el 
acta, serán única y exclusivamen
te responsables de las faltas que 
puedan resultar, ^ no se les admi*
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tirá reclam-acioh alguna de perjui
cios aun cuandíi se tratare de res
mas preciatadas.

Art. 8.“ En la Fábrica del Se
llo se extenderá otra acta, en la 
cual se dótaUarón las niiiquina,s, 
aparatos, cusores y prinuMX'is ma 
ferias existentes, cuyo importe ha
ya satisfecho la Sociedad dd Tim
bre, expresándose su coste con la 
debida separación y claridad.

Sin perjuicio de seguír acredi
tando las resmas de papel taladra
do que entregue la 'ociedad corno 
procedentes de los efectos retira
dos de la circulación en 31 de Di
ciembre último, se detallara tam
bién la existencia del papel tala
drado de primera y segunda clase, 
así como de cualesquieraotros efec
tos inservibles de cuyo producto 
en venta corresponda participa
ción á la misma.

La Sociedad dejará á disposi
ción de la Fábrica del Sello los tro
queles que han servido para estam
par la contraseña en el papel de 
oficio de venta pública, expresán
dose en el acta el número de ellos 
con referencia al asiento del libro 
del Guardasellos, y en el mismo ac
to entregará las llaves del local y 
armarios que han estado en poder 
de la Inspección de dicha Sociedad, 
consignándose cualquiera reclama
ción que proceda respecto á su in
tervención, ó expresando no exis
tir ninguna.

De esta acta, que firmarán ade
más del Administrador de la Fá
brica, Contador, Guarda-almacén 
Tesorero y Representante de la So
ciedad del Timbre, el Inspector de 
dicha Sociedad, el Grabador prime
ro y el Guarda-almacén del blan
co, se sacarán iguales copias tes
timoniadas y para los mismos 
efectos que se expresan en la re
gla 4 ’

Art. 9.’ No serán objeto de la 
entrega los efectos timbrados que 
resulten en poder de expendedu
rías que no hayan satisfecho su 
irnporte al contado.

Estos efectos se devolverán á 
la Depositaría de donde procedan 
el dia anterior al delà entrega, 
pudiendo los encargados continuar 
en la expendicion; pero sujetándo
se á la ley general sobre pagos al 
contado como los demás estanque
ros, y previa autorización de la 
Dirección general de Rentas Es
tancadas.

Art. IO. Para que la Tere na 
que existe en la Administración 
económica de la provincia se halle 
surtida el dia 1.’ de Mayo del su
ficiente número de toda clase de 
efectos timbrados, dicha Adminis
tración presentará oportunamente 
á la Sociedad del Timbre un pedido 
detallado de los efectos que consi- 

• dere necesarios para que pueda

i abriese en 1,* e Mayo la venta en , 
dicho establecimiento Este pedido 
será servido por la Sociedad, y de
berá quedar en poder del Tercenis- _ 
la el dia 30 de Abril; y coa la in
tervención correspondiente y el re
cibí, que firmará el Guarda alma
cén, se considerará como primera 
partida de entrega de la Sociedad 
en la Administración económica de
Madrid. 1

Art. 11. La Dirección de Ren- ' 
tas Estancadas propondrá la fian
za que, caso de no conceptuar su
ficiente la prestada por el referido 
Tercenista, deba exigírsele para 
responder del servicio que se le en
comienda.

Asimismo propondrá las fian
zas que deben prestar los Guarda- 
almacenes de efectos estancados y 
Administradores subalternos de 
Rentas en el caso de no considerar 
suficientes las que hoy tienen.

Art. 12. Los efectos de cuya 
remesa se tenga aviso el dia de la 
entrega serán á su llegada recibi
dos por los Depositarios de la So
ciedad del Timbre, y puestos á dis
posición del Jefe económico, li
brándose certificación de su recibo 
para aumentar el cargo de dicho 
fiincionario, y facilitándose copia 
de ellas á la Dirección de Rentas 
Estancadas, á la Intervención ge
neral de la Administración del Es
tado, á los Representantes de la 
Sociedad y al Depositario que ha
ya hecho la entrega.

Art. 13. Los trabajos referen
tes al timbre de periódicos se efec
tuarán por la Fábrica Nacional del 
Sello y Administraciones económi
cas, ingresándose su importe en la 
misma forma que tenia lugar an
tes del 1.® de Mayo de 1874.

Las empresas periodísticas, que 
están autorizadas para timbrar en 
su domicilio y satisfacer los dere
chos de timbre mediante la inter
vención administrativa, continua- 
rán utilizando este procedimiento j 
con arreglo á lo establecido en la ¡ 
ór''en por que se les autorizó; pe- 1 
ro haciéndose las modificaciones , 
consiguientes á cesar en 1." de Va- * 
yo en su gestion la Sociedad del ! 
Timbre. j

Por esta raismacausa á las ern- 
presas periodísticas de Madrid se 
les admitirá desde dicha fecha en
pago de derechos de timbre sellos que se remitan, haciendo constar 
de Comunicaciones en igual forma asimismo este extremo, tanto en 
y condiciones que ántes de la crea- los libros del almacén como en las
cion por la Sociedad de los docu- ■ libretas de todos los estanqueros 

á perió- de la provincia, con el objeto de 
averiguar en cualquier tiempo el

mentos de suscriciones 
dicos.

Art. 14, Con iguales 
dades que ántes de 1,' de
1874, se efectuará el servicio del 
timbre particular establecido en la 
Fábrica Nacional del Sello.

Art. 15. Los Jefes de las .Ad
ministraciones económicas cuida
rán desde 1.* de Mayo de surtir á

tas Depositarias de partido y Ad
ministraciones subalternas de Ren" 
tas de los efectos timbrados que 
necesiten, y de que los estancos, 
tanto de la capital como del resto 
de la provincia, se encuentren con
veni en te raen le surtidos. Al efecto 
tendrán en cuenta lo que sobre el 
particular establece el cap. S.” del 
Real decreto de 12 de Setiembre de 
1861 y la Real Órden de 17 de Di
ciembre de 1875, relativa á la for
ma de surtirse de papel sellado los 
Tribunales, corporaciones y ofici
nas, los que continuarán efectuán- 
dolo con arreglo á dicha órden, 
ciudando para ello los Jefes ecenó- 
mieos, bajo su responsabilidad y 
la del Jefe del Negociado de Es- 
tancadas, tanto de que se 
à las expendedurías tas 
talonarias que necesiten 
expresada venta, cuanto 
estancos que se designen 

taci liten 
facturas 
para la 
que los 

para ex-
pender toda clase de efectos ten
gan el necesario repuesto, autori- 
zándoles para hacér lo mismo es- 

■ tos que los demás cuatro sacas al 
, mes y las extraordinarias que fue- 
. ren precisas.
i Art. 16. Las remesasdeefectos 

timbrados desde Ia Fábrica Nacio-
' nal del Sello á las Administracio

nes económicas, y de estas á las 
j subalternas y viceversa, se harán 
. con las formalidades establecidas 
! en la contrata de trasportes vi- 
j gente; pero con las reformas y mo- 
j dificaciones que son consiguientes 
'. á incautarse la Hacienda en 1.’ de 

Mayo de los documentos que están 
: hoy en poder de la Sociedad del 
i Timbre.
¡ Art. 17. Cuando haya necesi

dad de remesar efectos por el cor
reo, se efectuará en pliegos certi
ficados y con las debidas formali
dades, empaquetándose en provin
cias los documentos á presencia 
del Jefe económico ó del Interven
tor, que expedirá certificación que 
acredite 'os efectos que contiene el 
paquete.

De esta certificación se remíti- 

i subalternas de Rentas no tengan 
más existencias de efectos timbra

rá una copia á la oficina áque se ! ""^ <í«®.l^ necesarios para el con;

for malí- 
Mayo de

consignen dichos efectos
Art. 18. En las facturas y guías 

de las remesas que se hagan por 
las Administraciones económicas á 
sus dependencias se expre.sará la 
numeración que tengan los efectos

punto á donde se hubiese consig
nado un documento de los que tie
nen numeración.

Art. 19. Dentro de los cinco 
primeros días de cada mes remiti
rán las Administraciones econó 
micas á la Dirección general de 
Rentas Estancadas los estados de

eonsumos, valores y existencias de 
efectos timbrados correspondien
tes al mes anterior.

Dichos estados se ajustarán al 
modelo que oportunamente les fa
cilitará la misma Dirección.

Art, 20. Tambien remitirán las 
Administraciones económicas á la 
Dirección de Rentas, dentro de los 
cinco primeros dias de cada mes, 
los pedidos de efectos timbrados que 
dadas las existencias sean necesa-

Estos pedidos se ajustarán al 
modelo que tambien so les facilita
rá-

Art 2'. Los Jefes oe las Admi
nistraciones económicas y los Jefes 
de los Negociados de Estancadas 
serán responsables de las faltas de 
surtido que se observen en las ex- 
pendurías de la capital y en las de- 
más de la provincia, siempre que 
los subalternos encargados de sur
tir á estas hubiesen hecho los pedi
dos justificados en tiempo oportu- 

1 no. En otro caso el responsable se- 
rá el subalterno ó el expendedor, 

1 según corresponda.
Art. 22. For las faltas de sur

tido de sellos de correos se exigí- 
' rán las multas marcadas ea el ar- 
¡ tículo 4.' del Real decreto de 15 de

Febrero de 1856
\ Por la de los demás efectos tim- 
i brado», la Dirección general de 

Rentas Estancadas podrá iinpo- 
Í ner á los causantes multas, que no 
1 excederán de 100 pesetas en cada 
' caso-
] Estas multas se harán efectivas 
' en papel de pagos al Estado, en la 
' forma que determinan las dispos!- 

ciones vigentes,
j Art. 23. Las Administraciones 
' económicas se ajustarán respectoa 
■ la devolución de efectos sobrantes 
i á las formalidades que acuerde la 

Dirección general de Rentas.
Art, 24. Cuidarán muy espe

cialmente los Jefes económicos de 
que las Depositarías de partido y 

sumo de dos meses, adoptandis 
cuantas medidas conceptúen pré
cisas á evitar que haya ocultaci'.'" 
nes de valores.

Art 25. Tambien cuidarán de 
que el papel de oficio que se entre" 
gue gratis á Tribuna'es y otríi^ 
oficinas lo sea con arreglo á los 
presupuestos aprobados y con h^ 
formalidades que están prevenidaíí 
adoptando, por último, las medida-’ 
oportunas á conseguir que los pe' 
didos de efectos de año determina' 
do se reduzcan á lo estricta ruente 
necesario con objeto deque no re
sulten sobrantes excesivos.

Art. 26. EI papel sellado y d'’ 
oficio, de pagos ai Estado, letr?’’ ■ 
de cambio y pagarés de comerc’'’ 
que se reciban de la Sociedad de* 
Timbre contraseñados continua
rán espendiéndose hasta su terff’" 
nación.
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CAPITULOII.
De las réglas de Îniervenden 

g contabilidad.
Art. 27. Desde 1.* de Mayo 

próximo se restablecerá, en las Ad- 
f Kinistraciones económicas la cuen- 
1 ta de administración del Sello del 

Estado en los términos que lo es
taba ántes de! contrato celebrado 
con la Sociedad del Timbre.

Art. 28. Tambien se restable
cerá en dicha fecha la contabilidad 
especial de efectos y caudales de 
este ramo en los libros auxiliares 
Qae determina la instrucción de 10 
de Mayo de 1870, de los cuales, así 
como de los impresos para la ren
dición de cuentas, proveerá opor
tunamente á las Administraciones 
económicas la Intervención ge- 

• ueral.
Art, 29. El papel sellado y de- 

®¿s efectos timbrados que confor- 
'^e al art. 1,“ reciba la Hacienda 
en los almacenes de las Adminis
traciones económicas, Depositarías 
de partido y subalternas de Rentas 
Estancadas, se cargarán en las 
’despectivas cuentas de Adrainistra- 
•’iún correspondientes al mes de 
^tayo próximo, y en los libros au
xiliares en concepto de «Recibido 
de la Sociedad del Timbre,> y se 
Justificará con un ejemplar del ac
tu general que determina el artícu- 
bS*

1 Art. 30. La Fábrica Nacional 
del Sello cargará tambien en su 
cuenta de fabricación, correspon- 
^enteá dicho mes de Mayo, con 
’Shai expresión, el papel y docu- 
h’entos timbrados de toda clase que 
®htregue la Sociedad, justificándo- 
b con un ejemplar del acta nota- 
’'’ul á que sa refieren los artículos 
^•’ y 4.'

Art. 31. Los efectos que, con- 
brine al art. 10, entregue la So
ciedad del Timbre para surtido 
previo de la Tercena de Madrid el 
db 30 de Abril, y que han de con- 
®iderarse como primera partida de 
uotrega en esta provincia, se car- 
&urán con dicha fecha en libros y 
cuentas en el concepto expresado 
®h el art. 29.

Art. 32 Los efectos timbrados 
de que trata el art. 12, que se ha- 
¡bu en camino el dia 1*“ de Mayo 
^Of remesas expedidas con ante- 

' ^bridad á los Depositarios de la 
"^ciedad, se recibirán tambien 
t’hando estos los presenten en las 
•Administraciones respectivas, con- 
®’derándolos como aumento al car- 
So de los respectivos funcionarios; 
P®ro sin confundirios con los que 

< ®*ían objeto de la entrega el dia L* 
de Mayo, y justificándolos con un 
ejemplar de la certificación que de- 

®Pá librarse conforme á dicho ar
tículo 12.
. Art. 33. Las certificaciones de 
ihtervencion, de, productos y gastos 
correspondientes al mes de Abril 

comprenderán todos los que inter- , 
vengan las Administraciones eco- ! 
nómicas hasta terminar las opera- 1 
cienes del dia 30 del mismo, como 
igualmente las ventas que hasta 
dicha fecha tengan lugar en las 
Administraciones subalternas, á 
cuyo efecto se entenderá prorogado. 
hasta el dia 10 de Mayo siguiente 
el plazo para la remisión de dichas ' 
certificaciones

Los De posi tarios de la Sociedad 
ajustarán tambien las operaciones 
de sus balances y cuentas de Abril 
hasta el dia 30 del mismo.

Art. 34. Los gastos que perte
neciendo al periodo del contrato no 
puedan quedar intervenidos al cer
rarse las operaciones del dia 30 de 
Abril, serán objeto de una liquida • 
cion adicional que formará la So
ciedad con aplicación al mes de 
Mayo, y se intervendrán y com
prenderán por las Administracio
nes en certificación tambien adi
cional que formarán por el referi
do mes de Mayo.

Art. 35. La Sociedad del Tim
bre formará con relación á dicho 
mes, el correspondiente balance de 
situación de efectos timbrados, en 
el cual, partiendo de las existen
cias que resulten en su poder al 
terminar el mes de Abril, se data
rá la entrega que haga á las Ad
ministraciones económicas y á Ia 
Fábrica del Sello, justificándolo 
con los correspondientes ejempla
res de las actas libradas para acre- 
dítar esta Operación.

Dicho balance quedará saldado 
con la entrega.

Art. 36. Tambien formará la 
Sociedad un balance adicional cor* 
respondiente al mes de Mayo, en 
el que comprenderá los gastos cu
ya liquidación é intervención no 
haya podido ultimarse el dia 30 de 
Abril.

Art. 37. La Fábrica Nacional 
del Sello formará una liquidación 
del papel blanco y de los efectos y 
útiles destinados á la fabricación 
que la Sociedad del Timbre reci
bió de la Hacienda en 4.’ de Mayo 
de 1874 y de los que esta reciba de 
dicha Sociedad en igual dia de este 
año, apreciando el coste de adqui
sición de unos y otros, y determi
nando la diferencia de valores que 
en totalidad resulte entre unas y 
otras existencias.

Art. 38. La Sociedad formará 
tambien otra liquidación que com
prenda el papel sellado y demás 
efectos de los que constituyen la 
renta del Sello del Estado que re
cibió de la Hacienda en f de Ma
yo de 1874 y de los que entregue 
en igual dia del corriente año, de
terminando, por los datos que exis
tan en la Fábrica Nacional fiel Se
llo, el coste de adquisición, fabri
cación y portes correspondientes 
por "término medio á dichos efectos, 
valorando el importe á coste y gas
tos de ámbas existencias, / demo^

tran lo el re -ultado de la compara- 
don general de estos valores. j

Art. 39 f or consecuencia de ‘ 
estas liquidaciones y de las demás 
cuestiones que puedan resultar ■ 
pentlientesá ¡a terminación del pe- ■ 
riodo del contrat», la Sociedad del 
Timbre formará liquidaciones adí- - 
.cionales de los derechos que resul
ten en su favor, ó á cargo de la 
misma, para los efectos que proco- . 
dan, con arreglo á las disposicio- i 
nes que se acuerden. i

Art. 40 La terminación del pe- \ 
riodo del contrato no será obstácu
lo á que continúe abierto el de la . 
liquidación general y sus inciden
cias, si bien deberá procur;vrse, 
tanto por la Sociedad como por la. 
Hacienda, que se abrevien cuanto 
sea posible estas operaciones.

Art. 41. Se observarán por las 
oficinas respectivas, en cuanto se 
refiera á la intervención y conta
bilidad del Timbre particular y de 
la admisión de se ios de comunica
ciones á las empresas periodísticas, 
las disposiciones que regían para 

1 estos servicios antes de 1.* de Ma- 
l yode 1874.
1 Art. 42. Las empresas perío- 
1 dísticas autorizadas para timbrar 
1 en su domicilio se sujetarán á la 
i intervención establecida;-pero en-
1 tendiéndose esta desde 1." de Mayo
5 de cuenta de la Hacienda.
5 Art. 43, Los nuevos sellos de 
i Correos y Telégrafos que deberán 

ponerse á la venta en 1.’ de Mayo 
próximo serán remitidos directa
mente por la Hacienda á las Admi
nistraciones económicas, con arre
glo á las disposiciones que adopte 
al efecto la Dirección general de 

' Rentas Estancadas.
La contabilidad de estos sellos, 

si se recibieren ántes de haberlo 
sido los impresos que facilite la 
Intervención general para los li
bros auxiliares, se llevará en un 
cuaderno provisional, en el que se 
anotarán los cargos de las reme
sas á medida que se reciban de la 
Fábrica del Sello y en tai concepto 
de «Remesas.» La distribución que 
se haga para surtir las Adminis
traciones subalternas se anotará 
en el mismo cuaderno, igualmen
te que las sacas que puedan ha
cerse para los estancos, y el im
porte de estas sacas ingresará pro
visionalmente en concepto de «Ue- 
pósito.»

Art. 44. Todos los cargos y 
datas que se anoten en el cuader
no auxiliar de que trata el artícu
lo precedente se trasladarán al li
bro auxiliar respectivo de sellos de 
comunicaciones, considerándolos 
como parte integrante de la cuen
ta de Mayo próximo.

El importe de las sacas que se 
hagan en Abril y que haya ingre
sado provisionalmente como «De- 
pósito> se formalizará por asiento 
de 1.’ de Mayo como devolución del 
mismo, y cargo definitivo con apli 
cacion á productos dei sello del 
Estado por venta de los de comu
nicaciones en i'ayo, toda vez que 
hasta 1.’ del mismo no han de dar
se los nuevos sellos á la venta pú
blica.

8. M. se ha servido aprobar es
ta instrucción.=M8drid 5de Abril 
de 1879.=íOrovio

Gobierno civil d^ la pro
vincia de Córdoba.

Núm. 684.
Encarg.< á los señores Alcaides 

do los pueblos do esta provincia, 
individuos de la Guardia civil y 
demás dependientes de mi autori
dad, procedan y practiquen acti
vas y eficaces diligencias para ha
llar el paradero de las tres caba
llerías mulares de las señas que á 
continuación sé esprcsan, y deten
ción de los tres sugetos al parecer 
gitanos, que se sospecha hayan si
do los autores del hurto de dichas 
caballerías que así mismo se rese
ñan; y caso de ser habidos los pon
gan á disposición del señor Juez 
de primera instancia de Montoro

Córdoba 9 de Abril de 1879.
El Gobernador, 

' fSnriqite de Leguina.
Señas.

» Un mulo rojo celorado, crin 
> blanca, de 2 años, 7 cuartas, her

rado en el hocico con una mos- 
queta. ■

Otro id. negro pardo, lucero en 
la frente y tabla del pescuezo, 4 
años, 7 cuartas, sin hierro.

: Una muía blanca, 7 años, 7
cuartas y un dedo, sin hierro

Señas de los sujetos.
Tres al parecer gitanos, de ar- 

. rogante presencia, altos, bien ves
tidos, dos de ellos con capas, y el 
de más edad representa unos 40 
años.

Núm. 716.
En la «Gaceta? del día 14 del 

corriente se halla inserto el Real 
decreto que copiado á la letra di
ce así:

«Ministerio de la Gobernación, 
Real decreto.

En cumplimiento de lo dispues
to en jos artículos 44 y 45 de la 
Ley municipal de 2 de Octubre de 
1877, y de acuerdo con el parecer 
de mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente;
Artículo 1." Las elecciones or

dinarias para la renovación bienal 
de la mitad de los Ayuntamientos, 
prescrita por el art. 45 de la ley 
Municipal vigente, se eíectuará en 
la Península y en las islas Baleares 
en los dias 10, H, 12 y 13 'e Mayo 
próximo, y en las islas Canarias 
en los dias 25, 26, 27 y'28 del mis
mo mes.

Art. 2.’ Estas elecciones se 
ajustarán en un todo á la ley de 20 
de Agosto de 1870, con las modifi
caciones introducidas en la misma 
por la de 16 de Diciembre de 1876.

Dado en 1 alacio á doce de Abril 
de mil ochocientos setenta y nueve. 
■•' Alfonso. El .Ministro de la Go
bernación, 1 raccisco Silvela.

Lo que he dispuesto se publique
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por iiieclio tie este «Bobiín oficial» 
para conocimiento de los señoree 
Alcaldes de esta provincia y efec
tos consiguientes.

El Gobernador, 
¿'tirique de Leff utita.

Núm. 699.
Dirección general de obras 

públicas, comercio j 
y minas. 1

En virtud de lo dispuesto por 
Real Decreto de 23 de Setiembre de 
1877, esta Dirección general ha 
señalado el dia 7 del próximo mes 
de Mayo á la una de la tarde para 
el arriendo en pública subasta de 
los derechos de Arancel exigibles 
por término de dos años en los por
tazgos que á continuación se ex
presan, pertenecientes á la carre- ' 
tera de segundo órden de Córdo
ba al ferro carril de Ciudad Real á 
Badajoz, provincia de Córdoba. . 

(3? subasta con baja dei 50 por » 
100 del tipo de la primera.) 

Presupuesto . 
anual.

Pesetas. ;

Campo bajo con Aran
cel de2 miriámetros. 4057

Navafría con Arancel 
de 3 miriámetros. 5152

Cantos blancos con 
Arancel de 2 miriá- 1 
metros, 2239 | 

Puertecillo con Aran- ( 
cel de 3 miriámetros 1113 

12621 ?
La subasta se celebrará en los | 

términos prevenidos por la Instruc
ción de 18 de Marzo de 1852, en 
Madrid ante la Dirección general 
de Obras públicas, en el Ministerio 
de Fomento, y en Córdoba antee! 
Gobernador de la provincia; ha
llándose en ambos puntos de ma
nifiesto, para conocimiento del pú
blico, los Aranceles, el pliego de 
condiciones generales publicado en 
la «Gaceta» del 25 de Setiembre de 
1877, y el de las particulares para 
esta contrata.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, arreglán
dose exactamente al modelo que 
sigue, y la cantidad que ha de con
signarse préviamente como garan
tía para tomar parte en esta su
basta será de 2105 pesetas, en di
nero, ó bien en electos de la Deuda 
pública al tipo marcado en el Real 
Decreto de 29 de Agosto de 1876, 
debiendo acompañarse á cada plie
go el documento que acredite haber 
realizado el depósito dei modo que 
previene la relérida Instrucción.

No se admitirán posturas que 
no cubran el importe del presu
puesto anual de dichos portazgos.

En el caso que resulten dos ó 
más proposiciones iguales, se cele
brará, únicaniejite entre sus auto

res, una segunda licitación abierta 
en los términos prescritos por la ■ 
citada Instrucción, siendo la pri- ' 
mera mejora por lo menos de «cien» ' 
pesetas, quedando las demás á vo- ; 
luntad de los licitadores, siempre í 
que no bajen de <diez> pesetas. Í

Madrid 7 de Abril de 1879.—El i 
Director general, El Baron de Co- J 
vadonga. 1

Modelo de preposición. j
D. N. N., vecino de..., enterado 

del anuncio publicado con fecha 7 | 
de Abril último y de las condiciones 8 
y requisitos que se exigen para el 
arriendo en pública subasta de los 
derechos de Arancel que se deven
guen en los portazgos de Campo 
bajo, Navafría, Cantos blancos y 
Puertecillo, se compromete á to
rnará su cargo la recaudación de 
dichos.derechos, con extricta suje
ción á los expresados requisitos y 
condiciones por la cantidad de... 
pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se ha
ga, admitiendo ó mejorando lisa y 
llanamente el tipo fijado, pero ad
virtiendo que será desechada toda 
propuesta en que no se exprese de- 
terminaclamente la cantidad en pe
setas y céntimos, escrita en letra, 5 
que el proponente ofrece.) i

Fecha y firma dei proponente. »

AYUNTÁMILNTÜS. ! 
Núm. 678. j

Alcaldía constitucional da 
Priego. 1

Don José Luis Rubio y Tallon, Al- ; 
calde constitucional accidental , 

de esta villa. J
Hago saber; que desde el día de Ï 

la fecha hasta el dia cinco del próc- ; 
simo mes de Mayo, queda abierto < 
el concurso correspondiente para ; 
proveer la plaza de Secretario de ; 
este Ayuntamiento, dotada con dos 
mil pesetas de sueldo. 2

Los aspirantes presentarán á ^ 
esta Alcaldía sus respectivas solí- 1 
citudes acompañadas de las hojas - 
de servicios que tuvieren y una ■ 
memoria so re tema de adminis- 
tracion préviamente señalado por j 
el Ayuntamiento una vez conocida ’ 
la pretensión. -

Lo que se hace público para la ^ 
general inteligencia. i 

Priego seis de Abril de mil ocho- 1 
cientos setenta y nueve. - José Luis
Rubio. |

Al^UMuiOO, í 
AUREX’bÂUlËMTO. Para des- | 

de Sail Juan 24 de Junio pióxiuiose i 
hace de la casa-huerlo DÛmero 10 Í 
Galle del Zarco deesla Capital, y des- î 
de primero de Enero de 1880, de la 
Hacienda de olivar ùtelada de la He
redad de Cárdenas, termino de Ruja- 1 
lance. En la AdiuinhUacion de tes 
Excinos Señores Marqueses de Via
na en dicha Ciudad de Córdoba, pla
zuela de Don Gomez número 2, sdu- 
termará de tes lipes y coadiciones.

GUIA DE ELECCIONES, muni
cipales y provinciales, Senadores y ’1 
Diputados à certes, con las leyes de } 
20 de Agosto de 1870, 8 de Febrero 5 
de 18 77 y 28 de Diciembre de 1878; 1 
£Ei corno las Reales 6 denes, 'iron- ) 
lares del Micisterii de la Gob rua- j 
eion de 30 y 31 del propio mesd.- bi- ', 
ciembre y año de la Ley en vía diti i 
mamente; contiene además extrades 1 
marginales, profusion de cita*’, nio- 1 
deles y formutarios por Don Eusebio ¡ 
Freixa y Rabasó. Se vendeo ej m- ■ 
piares en la Librería del Diario de i 
Córdoba.

A la Guardia civil. 
Requisitorias» reci

bos de haberes y de 
presos. Se hallan de ven
ta en la imprenta. Ubre- ! 
ría y litogratia del» l ia- ' 
río de Córdoba,> calle ‘ 
de San Fernando núme- , 
ro 51 y Letrados Ib. j

ARRENDAMIENTO. Se hsee por 
3 años de la Aeefia de Villa del 
Rio, sue casas y 8'tíos serviciales, 
desde las 12 de la Loobe del 3Ü de 
Abril del presante año, á igual hora 
y día del de 1882.

Consta esta renombrada Aceña, 
de 8 piedras útiles y en perfecto es
tado de maquilar, situada en el cen
tro del Guadalquivir-, y adherida ai 
pueblo por una calzada. i

Las condiciones y precio de ar- I 
riendo están de manifleBtoen Córdo- j 
ba, casa del Administrado!: Doi Ra ’ 
fael Gim'ir ez Hidalgo, Calle de la En
carnación número 17y en Madrid en ! 
Ia Secretaría de la Exma. Sra. Mar 
quesa Viada dol Salar, Galle de Hor
taleza número 81 à donde pueden i 
dirigirse simultánea men te las pro- j 
posiciones de los licitadores á dicho ! 
arrea famiento. . í

Listas de revista, dis- , 
tribuciones, ajustes, pa
peletas de rancho y lis
tas de embarque. 6e 
venden en los despachos 
del <Diario de Córdoba,> 
Letrados 10 y «8 y dan 
Fernando 54.

Beneácencia ’ 
Presupuestos, liquida- : 

clones» relaciones, cuen- 
tas generales y men
suales carpetas» etc. pa
ra los establecimientos 
de Beneticencia. i5e en- 
cuentran en la Impreu- j 
la dei «Diario de Córdo- ; 
ba,> Letrados 16 y lü y j 
6an Feraaudo úúm* 54.

EL LIBRO BE LAS GÜÍNTAS 
por*

V. Angel Sánchez y Garcia^ 
Secretario de la Dipulacion provincial 

do Lérida.
Dentro dei corriente mes quedará 

terminado este importanlísimo libro, 
que se halla en prensa y constará de 
más de 700 páginas en cuarto espa- 
fio!, con extensas explicaciones para, 
cada uno de los capítulos de la nueva 
ley que en breve se insertará en la 
«Gaceta,* teda la legislación á ella 
relativa ordenada también por capi- 
ulos, y abundantes formularios pa
ra teda clase de operaciones, actos, 
espedientes y reclamaciones sobre 
quintas.

El precio de suscricion por cada 
ejemplar, cioeopesclas franco de por
te, si se abona en tetra de fácil cobro 
hasta el dia i a de Setiembre. Tras
currido este plazo costará seis pese
tas. L< s sellos de comunicaciones solo 
se admitirán cerliúcando la carta; y 
no se servirán pedidos que no se ha
ga la remesa de su valor.

GUIA 
de los Jueces municipales en material 

criminal por
D. Vicente Vieites y Pereiro^ 

Juez de primera instancia.
Esta obra se vende en Barbastro 

Coso, núm. 13, al precio de 8 rs.
Los pedidos pueden dirigirse á 

D. Gabriel Pueyo, acompañando su 
mporle en libranzas ó sellos.

Faéturas d« cupones 
00« arreglo al último 
modelo^ se hallan de 
venta en la imprenta de 
«Me psriódioo san Fet* J 
Aisance ^i y Letradlos ^*^-' 1

A los Secrelarios de '’ 
Ayuntamiento. j

Keparti Biento y Ma- ^ 
trié ufa 1

Los pliegos estadoí^ zi 
para la formación de la 
Matrícula de subsidio y 
Repartimiento por ter- j/ 
ritorial, con el aumento 
del tanto por ciento pa- < 
ra municipale:' y con ar* i 
reglo á lus últimos rao- i 
delos, se hallan de venta j 
enlaimprenla y librería 1 
del‘‘Diario de Córdoba’* 1 
Letrados 18 y San Fer* J 
liando 51,

Iru preste (tel j^fü-ií iis‘ Çyréo^'d
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